RES. 1663/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 10 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0000604, Ents. 461/19 y 2231/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE) relacionadas con la Licitación Abreviada N° 04/2018 para la Contratación de Servicio de Asistencia Buco Máxilo Facial de Cirugía, Coordinada y de Urgencia para los hospitales integrantes de la U.E. 102, Hospital de Maldonado y Hospital de San Carlos;

RESULTANDO: 1) que el presente llamado consta de 4 Item, dejándose constancia en el Pliego que el servicio referido está destinado a cubrir las necesidades de la U.E. 012 para el Ejercicio 2018, por un monto total de hasta $ 4:000.000;
2) que el plazo de ejecución del contrato es para cubrir las necesidades del Ejercicio 2018, del 01/01/2018 hasta el 31/12/2018, con prórroga automática, siendo su vencimiento el 31/12/2019. Si al 01 de enero de 2018 aún no se hubiera intervenido el gasto, su ejecución comenzará en la fecha que se indique en la notificación al adjudicatario, luego de la intervención del TCR. La contratación se prorrogará automáticamente por hasta un período, siendo el plazo último el 31/12/2019 (Cl. 4 del Pliego);
3) que el presente llamado se publicó en la Página Web de Compras Estatales con fecha 25/01/2018;
4) que al acto de apertura realizado el 15 de febrero de 2018 se presentó la empresa Máxilo Facial Este S.R.L., cotizando distintos montos según la categoría de cirugías a realizar;
5) que por Acta de fecha 28 de febrero de 2018, la Comisión Asesora recomienda la adjudicación a la única oferta presentada, ya que la misma cumple con los requisitos solicitados en el Pliego.- Sin embargo, se deja constancia que la empresa no presenta la “antigüedad documentada en el ramo objeto de la contratación”; sin embargo, consta que los profesionales integrantes de esta empresa se desempeñan como profesionales independien​tes en el Centro Hospitalario desde el año 2012;
6) que por Resolución del Director del Centro Hospitalario N° 70/2018 de fecha 20/04/2018, se adjudica el llamado a la empresa Maxilo Facial Este S.R.L., ascendiendo el monto total de la contratación a la suma mensual de $ 3:994.305 impuestos incluidos (numeral 4). La erogación resultante para el Ejercicio 2018 asciende a la suma de $3:994.305 impuestos incluidos (numeral 5). La presente resolución se tendrá por definitiva una vez intervenido el gasto;
6.1.) que surge el cuadro de adjudicación en la siguiente manera:  
	Item 
	Descripción
	Cantidad hasta
	Costo unitario c/imp.
	Total c/IVA incl..

	1
	Menor

Corriente

Total
	 100 
  51

151
	    7.588-

  14.083-
	  758.800-

  718.233-

1:477.033-

	2
	Mayor

Altamente Esp.

Total
	  14

  10

  24
	      41.352-

      65.958-

 
	   578.928-

   659.580-

1:238.508-

	3
	Corriente
	  20
	   34.433-
	   688.660-

	4
	Corriente

Mayor

Altamente Esp.

Total
	  20

    6

    4

  30
	   14.083-

   21.002-

   45.608-
	   281.660- 

   126.012-

   182.432-

   590.104- 


7) que luce Documento de Afectación N° 000205 de fecha 26/04/2018 por $ 3:994.305, con cargo al Inciso 29, U.E. 102, Finan. 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 283, Aux. 000;
8) que se adjunta nueva  Resolución N° 70/2018 del Director del Centro Hospitalario  de fecha 26/04/2018, por la que se adjudica el llamado a la empresa Maxilo Facial Este S.R.L., ascendiendo el monto total de la contratación a la suma mensual de $ 3:994.305 impuestos incluidos (numeral 4). La erogación resultante para el Ejercicio 2018 asciende a la suma de $3:994.305 impuestos incluidos. El gasto correspondiente al próximo Ejercicio asciende a $ 3:994.305 más los ajustes correspondientes (numeral 5). La presente resolución se tendrá por definitiva una vez intervenido el gasto (mismo cuadro de adjudicación que el anterior);
9) que por Resolución del Director del Centro Hospitalario N° 102/2018 de fecha 23/05/2018, se adjudica el llamado a la empresa Máxilo Facial Este S.R.L., ascendiendo el monto total de la contratación a la suma mensual de $ 3:994.305 impuestos incluidos (Numeral 4). La erogación resultante para el Ejercicio 2018 asciende a la suma de $3:994.305 impuestos incluidos. El gasto correspondiente al próximo Ejercicio asciende a $ 3:994.305 más los ajustes correspondientes (numeral 5). La presente resolución se tendrá por definitiva una vez intervenido el gasto (mismo cuadro de adjudicación que el anterior);
10) que por informe de  fecha 4 de junio de 2018, la Contadora Delegada de este Tribunal – ASSE – Región Este, observa las presentes actuaciones por contravenir lo dispuesto en el Artículo 63 del TOCAF, en virtud de que:
10.1) en el punto 8 del Pliego Particular se establece que los oferentes deberán presentar, entre otros, b) información que acredite la antigüedad en el ramo y número de referencias requeridas en Evaluación de la oferta, y e) Antecedentes del oferente en la realización de servicios similares, y listado de médicos y técnicos responsables de realizar la tarea;
10.2) el único oferente presentado no comprueba, como tal, la antigüedad requerida, ni presenta las referencias documentadas que el Pliego solicita, sino que, adjunta referencias de los integrantes de la sociedad, siendo éstos personas jurídicas diferentes al oferente en cuestión;

10.3) en la oferta se adjunta curriculum y copia de títulos de los médicos de acuerdo con lo solicitado en el Numeral e), pero no consta listado de técnicos responsables de realizar la tarea, necesarios para el cumplimiento de los item 2 y 3;

11) que del Informe del Centro Hospitalario del Este de fecha 13 de julio de 2018, dirigido a la Auditoría Delegada de este Tribunal, se desprende que los Dres. Aldo Dragonetti, Ramiro Bentancor y Claudio Fernández brindan servicios en el Hospital de Maldonado, como empresa unipersonal desde junio 2012, siendo los técnicos responsables. A efectos de su presentación en el presente llamado, se les solicita que deben presentarse como empresa, así fue que se presentaron como “Máxilo Facial Este S.R.L.”, siendo los únicos en la oferta presentada, no teniendo antigüedad y referencias solicitadas en el Pliego;
12) que por Resolución del Director del Centro Hospitalario N° 117/2018 de fecha 20/08/2018, se adjudica el llamado a la empresa Maxilo Facial Este S.R.L., ascendiendo el monto total de la contratación a la suma mensual de $ 1:395.219 impuestos incluidos (Numeral 4). La modificación correspondiente al presente Ejercicio 2018 asciende a $1:395.219. El gasto correspondiente al próximo Ejercicio asciende a $3:994.305 más los ajustes correspondientes. La presente resolución se tendrá por definitiva una vez intervenido el gasto.
Cuadro de adjudicación:

	Item 
	Descripción
	Cantidad hasta
	Costo unitario c/imp.
	Total c/IVA incl.

	1
	Menor

Corriente

Total
	  34

  17

  51
	    7.588-

  14.083-
	  257.992-

  239.411-

  497.403-

	2
	Mayor

Altamente Esp.

Total
	  5

  4

  9
	      41.352-

      65.958-

 
	   206.760--

   263.832-

   470.592-

	3
	Corriente
	  7
	   34.433-
	   241.031-

	4
	Corriente

Mayor

Altamente Esp.

Total
	    7

    2

    1

  10
	   14.083-

   21.002-

   45.608-
	   98.581- 

   42.004-

   45.608-

  186.193- 


13) que consta la siguiente información contable:
13.1) Documento de Modificación de la Ejecución Presupuestaria - Afectación N° 000205 – Modificación 001 de fecha 31/08/2018 por  - $ 1:395.219, con cargo al Inciso 29, U.E. 102, Finan. 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 283, Aux. 000;
13.2) Documento de Modificación de la Ejecución Presupuestaria - Afectación N° 000205 - Modificación 002 de fecha 29/11/2018 por  - $ 2:250.281, con cargo al Inciso 29, U.E. 102, Finan. 1.2, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 283, Aux. 000;
14) que con fecha 6 de febrero de 2019, este Tribunal dispuso, devolver estas actuaciones a  A.S.S.E. – Región Este, para mejor proveer y solicitarles que  expliciten el monto mensual y anual de la proyectada contratación, así como el Acta de Apertura correspondiente;
15) que, en esta oportunidad, se remiten las siguien​tes actuaciones:
15.1) Acta de Apertura de fecha 15 de febrero de 2018 por la que se deja constancia que se presentó solamente la oferta de Máxilo Facial Este S.R.L., cotizando: Item 1) Plaza $ 6.898; Item 1) Plaza $12.803; Item 2 Plaza $ 37.593; Item 2) Plaza $ 59.962; Item 3) Plaza $ 31.303; Item 4 Plaza $ 12.803; Item 4 Plaza $ 19.093; Item 4) Plaza $ 41.462, todos sin impuestos incluidos. Monto total de la oferta con impuestos y descuentos $13:680.156;
15.2)  Listados de donde surge que: Monto anual $3:994.305 y con el ajuste de enero 19, asciende el monto anual a $4:198.467;

15.3) Informe de la Oficina de Licitaciones y Compras del C.H.M-S.C., de fecha 03/05/2019,  por el que se procede a la prórroga para el Ejercicio 2019, con los ajustes correspondientes, de la L.A. N° 4/2018 para la Contratación de Servicio de Asistencia Buco Máxilo Facial, por un monto total de $ 4:198.467;

15.4) Resolución  N° 67/2019 de fecha 30 de abril, dictada por el Director del Centro Hospitalario Maldonado – San Carlos, por la que se prorroga la Licitación 4/2018 para el Ejercicio 2019, por un monto total mensual de $ 4:198.467, imp. incluidos, según el Numeral 3) de parte resolutiva y, según el Numeral 4), ese monto corresponde al Ejercicio 2019. La presente resolución se tendrá por definitiva una vez intervenido el gasto;
15.5) Se adjunta el siguiente cuadro de adjudicación:

	Item 
	Descripción
	Cantidad hasta
	Costo unitario c/imp.
	Total c/IVA incl..

	1
	Menor

Corriente

Total
	 100

   51

151
	    7.975,6-

  14.803,08-
	  797.560,44-

  754.957,21-

1:552.517,65-

	2
	Mayor

Altamente Esp.

Total
	  14

  10

  24
	      43.465,77-

      69.329,25-

 
	   608.520,81-

   693.292,54-

1:301.813,35-

	3
	Corriente
	  20
	   36.193,15-
	   723.862,99-

	4
	Corriente

Mayor

Altamente Esp.

Total
	  20

    6

    4

  30
	   14.803,08-

   22.075,71-

   47.939,19-
	   296.061,65- 

   132.454,23-

   191.756,75-

   620.272,63- 


CONSIDERANDO: 1) que la única empresa presentada no cumple con los requisitos mínimos establecidos en los Arts. 8 y 10 del Pliego de Condicio​nes Particulares, en lo relacionado a la   “antigüedad documentada en el ramo objeto de la contratación”, como así tampoco “mínimo de dos referencias documentadas de los últimos lugares donde hubiera desempeñado servicios;
2) que no se explica el motivo de dictar 5 Resoluciones similares, teniendo en cuenta que ninguna de ellas se deja sin efecto y/o modifica a la anterior, de fechas: 20/04/2018, 26/04/2018,   23/05/2018, 20/08/2018  y la última de fecha 30/04/2019;
3) que en el Numeral 4° de dichas resoluciones se establece que: “el monto total de la contratación asciende a  la suma mensual de…” y en el Numeral 5° se establece un monto para cada Ejercicio que coincide con la suma “mensual” del numeral precedente, lo que es contradictorio;
4) que teniendo en cuenta las cantidades solicitadas en el Pliego,  los precios cotizados por la única empresa oferente  y la prórroga automática del contrato, por el monto total debió haberse  realizado un procedimiento de Licitación Pública;
5) que con  fecha 30 de abril se dispuso una prórroga para el presente Ejercicio 2019, cuando el procedimiento original aún no está adjudicado ni intervenido;
6) que no se acreditan en debida forma los extremos relacionados en la Ley N° 19.758, de fecha 14 de mayo de 2019;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento y el gasto derivado del mismo;

2) Comunicar a la Contadora Delegada; y

3) Devolver las actuaciones.
dc
8

